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METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 05 DE AB5IIL
RECURSO DE REV|S|óN: 0l 91 3/tNFOEM/|p

RECURRENTE: NO NIBTE
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMTENTO DE PEC

ASUNTO: Se rinde informe de i

MTRO. JOSÉ GUADATU.PE LUNA HE.RNÁN'DEZ
coMtstoNADO DEL tNST|TUTO DE TRANSPARENC|A,
ACCESO A tA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONATES DEL ESTADO DE MÉXICO
Y MUNICIPIOS
PRESENTE.
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c. Alberto Doniel Gorcíq curiel, en m¡ cqrócter de Jefe de
Tronsporenciq del H. Ayuntomienfo de Metepec, Estqdo de
ofención ol recurso de revisión morcodo con
01913/fNFOEM/lP¡pP¡2O19 de fechq 2t de morzo del 2019 por lo
sistemq de Acceso q lq Informqción Mexiquense (sAlMEX) y con fur.,d
en el linesmienfo sesento y siete, inciso b) de los LINEAMIENTOS, p
RECEPCIÓN, TRAMITE Y NÉSOIUCIÓTr¡ OE LAS SOLICITUDES DE 4\C(LA INFORMACIÓN PÚBIICA, ACCESO, MODIFICACIÓXL iUSI
RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PER1
Así coMo DE ros REcuRsos DE REVrsróru óúiDEBlüñó'eiinv
:JJll?: g.B^rJgt?.9.s.l-ot _LA lEy DE TRANSPARENCTA y Acc$s(
INFORMACIÓN PÚELICN DEL ESTADO DE rur¡iICO Y MUNICIIP]
permifo remitir o Usted el informe de iustificqción correspondienfe¡,
siguienles términos:

ANTECEDENTES:

l - En fechq 2l de febrero de 2019, se recibió unq solicitud de info
trovés del sistemq de Acceso q lo Informoción Mexiquense
morcodq con el número OOOó8/METEPEC/|P /ZO1g meáiqnre lü
solicitó lo siguiente informoción:
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"Solicilo ls fichs curriculsr del Presidente Municipol, del Secrefqrio del Ayuntamiento, T
Director de Obros Públicas, Dírector de Desqrrollo Económico, Coordinador Generol M

Meioro Regulotorio, Ecologío, Desorrollo lJrbono, y Prolección Civil, osí corno su documenlí
del grodo de esludios (Tífulo Profesional, Certificado o Céduls Profesional)" SIC

2- Uno vez recibido y onol¡zqdq lq informoción, en cumpl¡m
estoblecido por el numerol treinto y ocho inciso b, se proced¡ó o
lo informoción correspondienfe ol servidor público ho

Tronsporenc¡o y Acceso o lo Informqción del Estodo de
Municipios.

3- En consecuenc¡o q lo onferior, en fecho l5 de mqrzo del 2019, lo
de Tronsporenciq mediqnfe oficio número UT/MET/283/2A1
respuesto ql solicitqnte, hoy recurrente. Los oficios de respuesto
de lo Unidqd de Trqnsporenc¡o y de lo Dirección de Admini
encuentron disponibles en el SAIMEX.

El dío 2l de mqrzo de 2019 el hoy recurrente interpuso o
Sistemo de Acceso o lo Informqción Mexiquense (SAIMEX) el
revisiónr morcodo con el número 01913/INFOEM/\P/RR/2019, en
considero como Acfo impugnodo el siguiente:

"No se rne enfrego lo información Sol¡citc'drl" gC

En esle senfido, el hoy recurrenfe estqblece como rqzones y
inconformidod los siguienfes:

"Artículo 15. Todo persono fiene derecho de occeso o lo información, sin discriminoción¡
olguno, que menoscobe o onuJe Io lronsporencio o occes o s Io informoción público en poj

suiefos obligodos. Artículo 16. EI eiercicio del derecho de occeso o Is informsción' no
condicionodo cr que el solicifonfe ocredife inferés alguno o iusfifique su ufilizoción, 4i

condicionorse el rnisrno por motivos de discopoci dad. Por ningún motiyo los seryidores púllr
requerir o los solicifonles de informoción que monifiesfen los cousos por los q,r. p."""rrfot

o los fines o los cuoles habrán de desfinor los dofos que requiere n.o slc

5- El díq 21 de mqrzo de 2019 se turnq el recurso de rev¡
Comisionodo José Guodolupe Luno Hernóndez.

correspondiente medionte oficio número UT/MET/I 52/2019, n¡i que
fue qtendido en cumplimiento ol qrfículo 59 frqcción I de lo Ley de
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6.- Con fecho del 27 de morzo se qdmife
esfobleciendo un plozo móximo de siele díos
conforme q derecho correspondo.

el recurso de,

poro monifestur lo que

ANÁLISIS

De los ontecedenles y comentorios esgrimidos en el cuerpo def
informe, me permito monifesfor lo siguienfe:

PRIMERO.- Que este Suiefo Obligodo ingresó
lq Informoción Públicq {SAIMEX) en tiempo y
Folio O0Oó8/METEPEC/|P/2019, conforme o
vigente en mqleriq de fronsporencio.
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SEGUNDO.- En el mismo senfido el Derecho ol olo
Informoción que prevén los orfículos 6e de lq constilución pol
los Estqdos unidos Mexicqnos, 5e de lq Consrifución político riel
Libre y soberono de México, y lo propio norurslezo iurídicode Tronsporencio y Acceso q lo Informoción público del IMéxico y Municipios, pffvé que lo informoción que obne
orchivos de los suietos obligodos seró púbrico y q.r., d. co4fo

n los
irdod
sólo
obre

qción
der lq

mismo, ni el presentorlo conforme t ql interés del solici ;noestorón obligodos o generorlo, resumirlo, efecluqr cólculos c¡ p
invesligociones.

r

TERCERo.- Aunodo o lo onterior, conforme q lo solicirodo
del hoy recurrenfe, se monifiesrq que boio ningunq circunsto

porle
se le
cr lo

con el orfículo 12 de lo ley invocodo los suietos obligrld
proporcionorón lo informqción público que se les requierol q
en sus qrchivos y en el eslodo en que éslq se 

"n.u"nir". 
Lq ónlde proporcionor informqción no iomprende el procesomiqntr

negó su derecho de occeso q lq informoción,-yo que conf.nn
que corresponde por funciones (I este sulero oÚigo'do, lo soficiobro denfro de nuesrros qrchivos y se entre!ó en tos témencionodos onreriormente y con boie en lo ,oñ.¡todo esrrlictipor el hoy recurrenle. ñ
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CUARTO.- El recurrenfe esfobleció como qcto impug
estoblecido en los ortículos 15 y I ó de lo Ley de Trons¡x
Acceso o lo Informoción Público del Estodo de México y f\Au
por lo que boio profesto de decir verdod y con
documentoción respecfivo ol expediente de lo solicitud en
monifiesto que en ningún momenfo se discriminó o solicitó
recurrente, ocreditor personolidod iurídico o iusfificor los
finqlidodes por lqs cuoles reqlizó su solicitud de
informqción con número de folio 000ó8/METEpEC/lp /2O'lg.

QUilNTO.- El recurrenle se encuentro en lo libertod de r,eo
nuevo cuenfo un trómite solicitud de occeso o lo informoción.

LW'*pff
do lo
rncio y
icipios.

Por lo onles expuesto, solicito o Usfed respeluosomenle:

Primero.' Tener por presentodo el presente escrilo
iustificoción, derivodo del recurso de revisión
0r 91 3/tNFOEM /,P/RR/2O19.
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segundo.- Tengo q bien consideror lo ontes expuesfo, o efeclo rde
declqren infundodqs lqs rozones o motivos de inconformidodl \

resolución de conformidqd con lo expuesfo en el presenfe informe.

ATENTAMENT

ERTO DANIEL GARCíA CUR¡E
EFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARE
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